
DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 933 DE 2023 “FORMACIÓN EN 

2023”

Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que “El Estado creará incentivos para 

s a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”. 

Innovación entre otras, las siguientes: “1. Diseñar, formular, coordinar, promover la implementación y evaluar la 

ciencia, la tecnología y la innovación, para consolidar una sociedad basada en el conocimiento” (…) “4. impulsar 

y el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos.” (…) “7. Orientar la creación de espacios y 

que integran el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI)”. (…) “10. Fomentar la creación y 

tecnología e innovación en el país.”.

al establecer que: “…Las ins
mediante convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…”

“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE GÉNERO EN 
2023”. 
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“La vigencia del Banco de 

beneficiarios se determinará de acuerdo con la disponibilidad de recursos”.

Que de acuerdo con lo indicado en el numeral 15 “Procedimiento de Evaluación” de los términos de referencia de 

“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria, que cumplan con los 

(…)”.

para realizar este proceso, deben diligenciar y suscribir el formato “Declaración Conflicto de Intereses y Acuerdo 
nología e Innovación”, por lo tanto, con base 

“Los aspirantes que cumplan con todos los requisitos solicitados ingresarán al Banco de Elegibles en estricto 

con base en los criterios de evaluación y los procedimientos descritos en las Secciones 14 y 15.”, 
“Surtida la publicación definitiva del Banco de Elegibles y previa aprobación del presupuesto para la 

descendente, de acuerdo con el orden del Banco de Elegibles (…)” 

Que en el numeral 23 de los términos de referencia “Aceptación de Términos y Veracidad” se manifiesta: “(…) 
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definido en el cronograma (…)”.
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“Buenos días, en los resultados preliminares de la convocatoria 933 salí preseleccionada con un puntaje 
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colaboración. Adjunto el mismo documento que está en la plataforma SIGP”.

(…) Una vez realizada la revisión de la solicitud presentada por el proponente se informa lo siguiente:

“

requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante.”

“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 

”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original)

“ 
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.”

(31 de mayo de 2023), evidenciando que en el campo “Certificado de aprobación o Acta de sustentación 
de la Propuesta Doctoral (Requisito 7.6)” se anexó una certificación expedida por la Universidad con fecha 
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3. Una vez verificado lo establecido en los términos de referencia, en el requisito 7.6 que indica: “7.6. 

de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “2.4. Propuesta doctoral aprobada: 

de la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”, se aclara que el requisito exigido en el pliego, advierte 

“ ”.

“propuesta de tesis ha sido aprobada”, y es expedida por el área 
responsable de la Universidad”.

“Yo Luis Carlos Galindo Montero identificado con (…) Interpuse reclamación mediante radicado: 

de la convocatoria 933”.

“Cordial saludo, La 
2.4.) realizada por el evaluador No 2 de la Propuesta Doctoral: “Desarrollo de un modelo para disminuir la 

del Magdalena”. 
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El evaluador No. 2 en el ítem 2.1.2 manifiesta: “Se evidencia articulación entre la pregunta y la coherencia 
de la propuesta presentada” No hay ninguna observación o critica o corrección, más sin embargo la 

El evaluador No. 2 en el ítem 2.2. manifiesta: “Es evidente el desarrollo de la propuesta con el impacto y 
el desarrollo de la bioeconomía” No hay ninguna observación o critica o corrección, más sin embargo la 

2.3. El evaluador No. 2 en el ítem 2.3. manifiesta: “Se evidencia con impacto personal y profesional” No 

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su solicitud con radicado No. 20234020457442, 
en la cual solicita la revisión de la evaluación de la propuesta código: “100986”, título “Desarrollo de un 

costeño en el departamento del Magdalena”, presentada a la convocatoria 933 2023: “Convocatoria 
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Orientada por Misiones”.

“ Modificación a la nota asignada de los componentes 2.1.2/ 2.2/2.3 del proyecto con código 100986 y 
título “Desarrollo de un modelo para disminuir la generación de gases de efecto invernadero en la cadena 

ipante se da respuesta de modificación.”
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“1. Declarar improcedente los 

“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE 
2023”. 

ubsanación de este requisito conforme el cronograma (…)”.

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su solicitud con radicado No. 20234020458762, 

e la propuesta código: “100872”, título “Impacto de un 

Vulnerabilidad.”, presentada a la convocatoria 933 2023: “Convocatoria formación en doctorados 
on enfoque territorial, étnico y de género en el marco de la Política Orientada por Misiones”.

“formación en doctorados nacionales con 
la Política Orientada por Misiones” cuenta con toda 

nuevamente fueron evaluadas específicamente del criterio 2.4 “Aprobación de tesis doctoral”, en la etapa 
de “respuestas a las solicitudes de aclaración”, 

En tercera instancia, las propuestas que cumplieron con lo establecido en el requisito “7.6: “Adjuntar 
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carácter inhabilitante.” se les asignó una puntuación de 5 puntos en coherencia con lo definido en los 

•5 puntos: Documento o certificado cumple con lo establecido en el criterio 2.4.

•0 puntos: Documento o certificado no cumple con lo establecido en el criterio 2.4.

No. 1993 de 2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA 

“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE 
2023”.

Respecto a la propuesta código SIGP 100872, título: “Impacto de un Programa de Emprendimiento Social 
en Mujeres Privadas de Libertad en Condiciones de Pobreza y Vulnerabilidad.”, presentada por la 

Sociedad en el Grupo de Investigación de la Facultad de Ciencias Económicas”

Una vez verificado lo establecido en los términos de referencia, en el requisito 7.6 que indica: “7.6. Adjuntar 

carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “Propuesta doctoral aprobada: La 

la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6)”, se aclara que el requisito exigido en el pliego advierte una claridad 
indudable por cuanto el documento que se aporte a fin de ser calificado debe describir “indique que la 

obada”. Así las cosas, lo expuesto por el documento aportado contrastado 

documento aportado no indica que la “propuesta de tesis ha sido aprobada”, por lo cual, se procedió a 

definido en los términos de referencia de la convocatoria.”
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“1.

notificación personal (…).

2202



DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 933 DE 2023 “FORMACIÓN EN 

2023”

“Una vez realizada la revisión de la solicitud presentada por el proponente se informa lo siguiente:

“

requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante.”

“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 

”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original)

“ 
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.”

100719, título: “Relación entre las configuraciones de familia, el conflicto y la gestión del conflicto. Una 
perspectiva intercultural a través de historias de vida.” presentada por la pro

7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.7 y 7.8, sin embargo, no cumplió con el requisito 7.6 “Adjuntar Certificado o acta 

que la propuesta de tesis ha sido aprobada. Este requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante”, 
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14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN: “Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para 

evaluación descritos en el numeral 14 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.”

“2.4. Propuesta doctoral aprobada:

de la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”

Por lo anterior, las propuestas que cumplieron con lo establecido en el requisito “7.6: “Adjuntar Certificado 

inhabilitante.” se les asignó una puntuación de 5 puntos en coherencia con lo definido en los términos de 
referencia”, asignando la puntuación de la siguiente manera:

•

•

solución No. 1993 de 2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA 
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“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE 
2023”.

Respecto a la propuesta código SIGP 100719, título: “Relación entre las configuraciones de familia, el 
conflicto y la gestión del conflicto. Una perspectiva intercultural a través de historias de vida.” presentada 

en el requisito 7.6.: “Adjuntar Certificado o acta de aprobación de la Propuesta Doctoral exped

es opcional y no es de carácter inhabilitante.”, como se evidencia en las siguientes imágenes tomadas de 
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en el campo “* Estar admitido o estar adelantando estudios de doctorado en una universidad colombiana 
(Requisito 7.2)” asociado al requisito 7.2 “…Para

vigente. La certificación debe ser expedida en el año 2023…“, la proponente adjuntó el certifica

“210.2
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“La propuesta es pertinente tanto para el Doctorado como para la Convocatoria Ministerial, el problema 

investigaciones”…”

indica: “7.6. Adjuntar Certificado o acta de aprobación de la Propuesta Doctoral expedida por el área 

es opcional y no es de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “

”, se aclara 

aporte a fin de ser calificado debe describir “indique que la propuesta de tesis ha sido aprobada”. Así las 

“propuesta de tesis ha sido aprobada”
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– –
– –

2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA CUAL SE PUBLICA EL BANCO DEFINITIVO DE ELEGIBLES 
DE LA CONVOCATORIA No. 933 DE 2023 “FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACI

2023”, página 87, como se evidencia a continuación:

no indica que la “propuesta de tesis ha sido 
aprobada”

En referencia a la “Prueba 5. Ratificación de Admisión al programa académico Doctorado en 

Lenny Viviana Méndez Solarte..” y como lo establecen los términos de referencia: “Cualquier actuación 

” (Negrilla y subrayado por fuera del texto original), se aclara que el 

no indica que la “propuesta de tesis ha sido aprobada” 
acorde con lo referido en los términos de referencia de la convocatoria (…)”.
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cual establece: “

omos”.

“

decisión”.
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“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su solicitud con radicado No. 20234020469592, 
solicita la revisión de la evaluación de la propuesta código: “103419”, título: “Memoria femenina 

comunitaria emancipatoria, potenciada por las nuevas tecnologías”
2023: “Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico y de género en el 
marco de la Política Orientada por Misiones”.

“A continuación, presento los criterios bajo los cuales me apoye para asignar los puntajes, dando respuesta 

ítem y los sub criterios tienen que ver con el eje de la propuesta doctoral: “Calidad y coherencia de la 

científico)”. Al momento de realizar lectura del documento deje las siguientes consideraciones, que dan 

• Hace falta presentar el marco de referencia para incluir las TIC en el proceso que pretende realizar la 
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• Ampliar un poco más la justificación, incluir más referencias de los conceptos clave del trabajo como son: 

• En vista de que el proyecto apunta a una emancipación y reconocimiento de la memoria de los actores 
involucrados, sería bueno que se pensara pedagógicamente el término “capacitación”, pues este en 

• Los actores participantes de la investigación están delimitados a una población de mujeres de la región 

• Buscar otras alternativas además de la matriz DOFA para sistematizar la información, las cuales pueden 

ahí el puntaje y la sugerencia en las recomendaciones: “Si cuenta con producción académica incl
el CvLAC”

“La evaluación fue rigurosa y apegada a los criterios dados para dicho proceso, de mi parte reitero y 

dada.”
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En cuanto al subcriterio 2.4, las propuestas que cumplieron con lo establecido en el requisito “7.6: “Adjuntar 

carácter inhabilitante.” se les asignó una puntuación de 5 puntos en coherencia con lo definido en los 

•5 puntos: Documento o certificado cumple con lo establecido en el criterio 2.4.
•0 puntos: Documento o certificado no cumple con lo establecido en el criterio 2.4.

solución No. 1993 de 2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA 

“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE 
2023”.

el requisito 7.6.: ” Adjuntar Certificado o 

.“ e indicado en el numeral 14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: “La Propuesta doctoral ha sido 
aprobada (Verificado con Certificado de aprobación o Acta de sustentación de la Propuesta Doctoral”, por 

el campo “Estar admitido o estar adelantando estudios de doctorado en una universidad colombiana 
(Requisito 7.2)” asociado al requisito 7.2 “...Para los candidatos admitidos: Adjuntar la carta de admisión 

vigente. La certificación debe ser expedida en el año 2023...“, l
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indica: “7.6. Adjuntar Certificado o acta de aprobación de la Propuesta Doctoral expedida por el área 

opcional y no es de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “2.4. Propuesta 

Acta de sustentación de la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”, se aclara que el requisito exigido 

debe describir “indique que la propuesta de tesis ha sido aprobada”. Así las cosas, lo expuesto por el 

“propuesta de tesis ha sido aprobada”, por lo cual, se procedió 
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aceptaron evaluar las propuestas, diligenciaron el formato “DECLARACIÓN CONFLICTO DE INTERESES 

– MINCIENCIAS”, indicando que, antes de iniciar el proceso 

con el objetivo de garantizar la imparcialidad de las evaluaciones.”

referencia, toda vez que en el documento aportado no indica que la “propuesta de tesis ha sido aprobada”, por lo 

proceso, remite al evaluador el formato “Declaración Conflicto de Intereses y Acuerdo de Confidencialidad para 
isterio de Ciencia, Tecnología e Innovación”, e

nistrativo el cual establece: “no habrá apelación de las decisiones de los 

órganos constitucionales autónomos”.
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“1. Que se revoque la Resolución 1993 del 12 octubre de 2023 emitida por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

“formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico y de género en el marco de la política orientada 
2023” 

3. Como consecuencia de lo anterior, solicito y se me reasigne una nueva posición en la lista de elegibles”.

“ El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió sus solicitudes con radicados No. 

código: “105101”, título “DEL DERECHO URBANO A LOS 
DERECHOS SOCIALES EN ESPACIOS INTRASFERIBLES”, presentada a la convocatoria 933
“Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico y de género en el marco 

Orientada por Misiones”.

“formación en doctorados nacionales con 
la Política Orientada por Misiones” cuenta con toda 

nuevamente fueron evaluadas específicamente del criterio 2.4 “Aprobación de tesis doctoral”, en la etapa 
de “respuestas a las solicitudes de aclaración”, 

En tercera instancia, las propuestas que cumplieron con lo establecido en el requisito “7.6: “Adjuntar 

carácter inhabilitante.” se les asignó una puntuación de 5 puntos en coherencia con lo definido en los 

•5 puntos: Documento o certificado cumple con lo establecido en el criterio 2.4.

•0 puntos: Documento o certificado no cumple con lo establecido en el criterio 2.4.
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solución No. 1993 de 2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA 

“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE 
2023”.

Respecto a la propuesta código SIGP 105101, título: “DEL DERECHO URBANO A LOS DERECHOS 
SOCIALES EN ESPACIOS INTRASFERIBLES”, presentada por la proponente ALEYDA ESPITIA 

de investigación para desarrollar la propuesta de tesis doctoral denominado “DEL 
DERECHO URBANO A LOS DERECHOS SOCIALES EN ESPACIOS INTRASFERIBLES”,
y aprobado por el Comité Científico del Doctorado obteniendo un puntaje de 100 puntos.” (Negr

Una vez verificado lo establecido en los términos de referencia, en el requisito 7.6 que indica: “7.6. Adjuntar 

carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “Propuesta doctoral aprobada: La 

la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”, se aclara que el requisito exigido en el pliego advierte 
una claridad indudable por cuanto el documento que se aporte a fin de ser calificado debe describir “indique 

ha sido aprobada”. Así las cosas, lo expuesto por el documento aportado 

documento aportado hace alusión de la aprobación del anteproyecto y no indica que la “propuesta de tesis 
ha sido aprobada”, por lo cual, se procedió 
puntuación de 0 puntos, en coherencia con lo definido en los términos de referencia de la convocatoria.”
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artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual establece: “

omos”.

“(…) Mi nombre es Cindy Hernandez Henrriquez, identificada con cédula de ciudadanía 1102846494, con codigo 
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“

(…) Mi nombre es Cindy Hernandez Henrriquez, identificada con cédula de ciudadanía 1102846494, con codigo 
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(…)”

“1.

“

requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante.”

“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 
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”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original)

“ 
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.”

de 2023), evidenciando que en el campo “Certificado de aprobación o Acta de sustentación de la 
7.6)” se anexó una certificación expedida por la Universidad con fecha 15 

3. Una vez verificado lo establecido en los términos de referencia, en el requisito 7.6 que indica: “7.6. 

es de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “2.4. Propuesta doctoral 

sustentación de la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”, se aclara que el requisito exigido en 

debe describir “ ”.

“propuesta de tesis ha sido aprobada”, y es expedida por el área 
responsable de la Universidad (…)”
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“(…) 1. Se me asignen 5 puntos más de acuerdo a que se cumplen los item 3.1 (envió propuesta programa doctoral 

con el presente documento (…)”.

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su solicitud con radicado número 

código: 103668, título “Apropiación y uso de tecnologí
sus génesis personales a sus génesis profesionales en la enseñanza de las cónicas”, presentada a la 

2023: “Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étni
de género en el marco de la Política Orientada por Misiones”. En atención a su requerimiento nos permitimos 

términos de referencia de la convocatoria, numeral 14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: “1.1. Enfoque 

Área Metropolitana de Bucaramanga y Manizales”, le corresponden cero (0) puntos, toda 

2023: “Convocatoria formación en 

Misiones”, atentamente se informa lo siguiente:
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SNIES se define como: “El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) es el conjunto 

”

Que de acuerdo a lo indicado por el Ministerio de Educación Nacional, el SNIES “…

.”. 

“

”, indicó lo siguiente: “el 

”.

–
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–
cuenta que “

educación superior”

“Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico 
y de género en el marco de la Política Orientada por Misiones” se definió en el criterio 3.1 lo siguiente: “

Económicos (OCDE)”.
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se define el término STEM en el siguiente párrafo: “Within ISCED, programmes and related 

lth and welfare. Throughout this publication, the term “field of study” is used to refer to the different 

”. 

(página 17), donde se define el término STEM en el siguiente párrafo: “Fields of education and training Within 

ghout this publication, the term “field of study” is used to refer to the different fields of this classification. 

”. 
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“…International tertiary students favour fields in 

engineering, manufacturing and construction…”

“…International students tend to mainly enrol in science, technology, engineering and mathematics (STEM) 

information and communication technologies (6%)…”.

SNIES como “CINE_F_2013_AC_CAMPO_AMPLIO”:
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siguiente clasificación reportada en el SNIES como “CINE_F_2013_AC_CAMPO_AMPLIO”:

cual, le corresponden cinco puntos al contar con acreditación de alta calidad”.

campo amplio “educación” y
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“Teniendo en cuenta los documentos adjuntos en la plataforma SIGP de la 

observaciones de ese listado. Solicito por favor los 5 puntos que están en ese criterio”.

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su solicitud con radicado número 

propuesta código: 96489, título “Inmovilización microbiana para
cromo hexavalente y análisis In silico de las enzimas involucradas”, presentada a la convocatoria 933
2023: “Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico y de género en el 

e la Política Orientada por Misiones”.

l requisito 7.6.: ”Adjuntar Certificado 

inhabilitante.“ e indicado en el numeral 14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: “La Propuesta doctoral ha sido 
aprobada (Verificado con Certificado de aprobación o Acta de sustentación de la Propuesta Doctoral”.

establecido en los términos de referencia”.
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“A. Que se asigne o reconozca los 5 puntos a los 

quitados”.

“A. Que se asigne o reconozca los 5 puntos a los cuales tengo derecho en el criterio 2.4 "Adjuntar Certificado o 

2.4 de la convocatoria 923 de 2023 de Miniciencias, los cuales de manera injusta y negligente me fueron quitados”.

“Una vez realizada la revisión de la solicitud presentada por el proponente se informa lo 
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“

requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante.”

“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 

”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original)

“ 
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.”

2. Por lo anterior, las propuestas que cumplieron con lo establecido en el requisito “7.6: “Adjuntar 

carácter inhabilitante.” se les asignó una puntuación de 5 puntos en coherencia con lo definido en los 

•5 puntos: Documento o certificado cumple con lo establecido en el criterio 2.4.
•0 puntos: Documento o certificado no cumple con lo establecido en el criterio 2.4.

de mayo de 2023), evidenciando que en el campo “Certificado de aprobación o Acta de sustentación de 
la Propuesta Doctoral (Requisito 7.6)”

en el campo “Estar admitido o estar adelantando estudios de doctorado en una universidad colombiana 
(Requisito 7.2)” asociado al requisito 7.2 “...Para los candidatos admitidos: Adjuntar la carta de adm

vigente. La certificación debe ser expedida en el año 2023...“, la proponente adjuntó el certificado de 
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indica: “7.6. Adjuntar Certificado o acta de aprobación de la Propuesta Doctoral expedida por el área 

opcional y no es de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “2.4. Propuesta 

Acta de sustentación de la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”, se aclara que el requisito exigido 

debe describir “indique que la propuesta de tesis ha sido aprobada”.

PALECHOR no cumple con lo referido, toda vez que en el documento aportado no indica que la “propuesta 
de tesis ha sido aprobada”, por lo cual, se procedió a realiza

convocatoria”.
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“Solicitar nueva evaluación para garantizar que las decisiones se basen en criterios claros y que las calificaciones 
reflejen adecuadamente la calidad de mi propuesta”.  

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su solicitud con radicado No. 20234020463052, 
en la cual solicita la revisión de la evaluación de la propuesta código: “105090”, título “FORTALECIMIENTO 

DEL CARIBE COLOMBIANO EN EL CULTIVO DE TILAPIA.” , presentada a la convocatoria 933
“Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico y de género en el marco 

r Misiones”.

“Considero que las calificaciones realizadas para la propuesta en los ítems que 2.1.1., 2.1.2. y 2.2 son 
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que la pregunta de investigación que se plantea “¿Como fortalecer la bioeconomía de la industria acuícola 
bianas presentes en el Caribe Colombiano?” a pesar de estar 

relacionada con el objetivo general de la propuesta “Evaluar el uso de microalgas y actinobacterias 

sostenibilidad del cultivo de Tilapia en Colombia.” A mi consideración la pregunta es demasiado amplia y 

hace la candidata en la sección “CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y DEL PAÍS”. Se 

parcialmente. Un ejemplo de esto se da cuando se usan frases como “se presenta una propuesta de 
a de Colombia” o “lo cual tiene 

implicaciones tanto en la protección de la salud pública”. Estas frases, no aportan en la contextualización 

2202



DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 933 DE 2023 “FORMACIÓN EN 

2023”

para no levantar falsas expectativas en el lector.”.

“2.1 Calidad y coherencia de la propuesta de proyecto doctoral respecto al objetivo, metodología y 

para la evaluación de este subcriterio, considerando que el mismo hace referencia a “Contribución de la 
esis planteadas “por el contrario, se estableció el efecto 
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La pregunta de investigación además de ser ambigua e inespecífica, cito: “¿Cómo fortalecer la 

Caribe Colombiano?” no delimita un espacio de tiempo, lugar

En los tres objetivos propuestos en el documento, se menciona “microalgas y actinobacterias” como eje 
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s microalgas solo se menciona “Las cianobacterias y 

proporciona los nutrientes esenciales...”. Considerando que este es el fundamento técnico del trabajo, l
fuente sobre la cual se podría “edificar el progreso” del cultivo de tilapia, es muy pobre la descripción desde 

verbal de “pasado”, lo cual puede indicar que dichos apartes fueron extraídos de un documento publicado 

En la metodología se mencionan “bacterias”, entendiéndose como las bacterias patógenas que serán 
evaluadas con las “microalgas y actinobacterias”. En NINGUNA parte de la metodología se hace referencia 

referencia a manera de “Las bacterias” o “patógenos comunes” ...

Si bien el trabajo intenta resaltar la importancia del uso de “comunidades microbianas” como herramienta 

es “comunidades”, cuáles serán los criterios de 

proceso de formulación de las mismas. Se describen antecedentes de dos grupos microbianos “microalgas 
bacterias” y los efectos antimicrobianos que cada grupo ha presentado, descrito en otros trabajos 

científicos. La única mención de dicho componente básico en este trabajo es “En caso de consorcio se 
cipiente estéril”, esto demuestra total 

una para el TiLV y otra para “las bacterias”, o si es la misma prueba.
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s 1 y 5 serán; “Revisión de bibliográfica” (correcto, se debe hacer durante 
todo el proyecto) y “Redacción de informes parciales y presentación de avances” ... la pregunta en este 

En dicho apartado “APORTE A SOLUCIONAR LOS RETOS DEFINIDOS EN LA POLÍTICA ORIENTADA 
POR MISIONES”, descrito en la propuesta, además del exceso de parafraseo y redundancia en los 

to 3; citando: “Además, al 

consumen y cultivan la tilapia en Colombia”. En ninguna parte del documento se describe que tipos de 
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en la solicitud de la proponente.”

“De acuerdo a la resolución 1993 del 2023 se realiza un verificación de 7.6. "Adjuntar Certificado o acta de 

liación de la propuesta investigativa y demás aspectos a evaluar”.

“Una vez realizada la revisión de la solicitud presentada por el proponente se informa lo 

“

requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante.”
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“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 

”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original)

“ 
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.”

convocatoria (31 de mayo de 2023), evidenciando que en el campo “Certificado de aprobación o Acta de 
sustentación de la Propuesta Doctoral (Requisito 7.6)” se anexó una certificación expedida por el Director 

referencia, en el requisito 7.6 que indica: “7.6. 

de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “2.4. Propuesta doctoral aprobada: 

6). 5 puntos.”, se aclara que el requisito exigido en el pliego, advierte 
una claridad indudable por cuanto el documento que se aporte a fin de ser calificado debe describir “indique 
que la propuesta de tesis ha sido aprobada” y adicionalmente debe ser “ex
de la universidad”.

por el proponente es expedida por el asesor académico y no por “el área responsable de la universidad” 

tampoco se indica que la “propuesta ”.
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“Considerando la solicitud del proponente en los numerales 2.1.1, 2.1.2 y 2.3 el concepto:

En resumen, mantener la calificación vigente.”

“...con referencia a su solicitud de 
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1.”

“Por favor, asignen 10 puntos a mis resultados en relación con el 
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“Con respecto al criterio 3.1. Programas de doctorado en áreas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 

2023: “Convocatoria 

Orientada por Misiones”, atentamente se informa lo siguiente:

SNIES se define como: “El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) es el 

”

Que de acuerdo a lo indicado por el Ministerio de Educación Nacional, el SNIES “…

.”. 
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“

”, indicó lo 
“el DANE determinó que el país requiere una clasificación que permita conocer la realidad 

”.

–

–
n cuenta que “

ior”

2023 “Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, 
r Misiones” se definió en el criterio 3.1 lo 

siguiente: “

o Económicos (OCDE)”.
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17), se define el término STEM en el siguiente párrafo: “Within ISCED, programmes and related 

“field of study” is used to refer to the different fields of this classification. 

”. 

(página 17), donde se define el término STEM en el siguiente párrafo: “Fields of education and training 

ghout this publication, the term “field of study” is used to refer to the different fields of this 

”. 

2202



DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 933 DE 2023 “FORMACIÓN EN 

2023”

“…International tertiary students favour fields in 

engineering, manufacturing and construction…”

“…International students tend to mainly enrol in science, technology, engineering and mathematics (STEM) 

information and communication technologies (6%)…”.

reportados en el SNIES como “CINE_F_2013_AC_CAMPO_AMPLIO”:
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ción reportada en el SNIES como “CINE_F_2013_AC_CAMPO_AMPLIO”:

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)”.
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“No logro entender cual es el proceder, tenia un puntaje la cual generé la aclaración según el banco preliminar 

deberia de subir el puntaje no bajar!”

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación recibió su 
en la cual solicita la revisión de la evaluación de la propuesta código: “102320”, título: “Bioprospección de 

odelos bioeconómicos en el pacífico colombiano.”, presentada a la convocatoria 933
“Convocatoria formación en doctorados nacionales con enfoque territorial, étnico y de género en el marco 
de la Política Orientada por Misiones”.

“2.1.1

conforme al título de la investigación”.

En TDR de la convocatoria 933 de 2023, se establece el punto 17. ACLARACIONES que establece “los 
interesados podrán presentar solicitudes de aclaraciones y comentarios”; al mismo tiempo se considera 
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Se mantiene la decisión y el puntaje: 10”

“Con base a su solicitud, los argumentos a cada uno de los puntos solicitados aclarar se describen a 
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modificar la propuesta para ser “reevaluada”. Por lo tanto, mantengo el puntaje y los argumentos hechos 

En cuanto al objetivo general, el cual cito aquí: “Evaluar el potencial bioeconómico los metazoarios basales 

a comunidad en el territorio”. Según lo que alcanzo a entender 

doctorado. Aunado a esto, no indican cuántas especies de “metazoarios” hay en el Golfo de Tribu

comprensible cómo se podría evaluar el “potencial bioeconómico” de todo ese universo de especies 
“implementando estrategias de educación y apropiación de conceptos con la comunidad en el territorio”. 
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Objetivo específico 3. Aunque la “aclaración” esté en “Apropiación de conceptos con la comunidad”, los 

convocatorias.”
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“

requisito es opcional y no es de carácter inhabilitante.”

“Los candidatos inscritos dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 

”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original)

“ 
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.”

“Bioprospección de moléculas de interés biotecnológico a partir de metazoarios basales como estrategia 
para el diseño de modelos bioeconómicos en el pacífico colombiano.” presentada por la

numeral 14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN: “Los doctores inscritos dentro de los plazos 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.”
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“2.4. Propuesta doctoral aprobada:

de la Propuesta Doctoral, Requisito 7.6). 5 puntos.”

Por lo anterior, las propuestas que cumplieron con lo establecido en el requisito “7.6: “

inhabilitante.” se les asignó una p
referencia”, asignando la puntuación de la siguiente manera:

solución No. 1993 de 2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA 

“FORMACIÓN EN DOCTORADOS NACIONALES CON ENFOQUE TERRITORIAL, ÉTNICO Y DE 
2023”.

Respecto a la propuesta código SIGP 102320, título: “Bioprospección de moléculas de interés 

colombiano.” presentada por la proponente LISSETH YAMILE BUESAQUILLO FIGUEROA, 
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“Por la cual se admiten ocho (8) aspirantes al DOCTORADO EN BIOTECNOLOGÍA, programa adscrito a 
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ula.” (Negrilla y subrayado 

Una vez verificado lo establecido en los términos de referencia, en el requisito 7.6 que indica: “7.6. 

es de carácter inhabilitante.” y lo definido en el criterio de evaluación 2.4 “

”, se evidenció que la 

– –
– –

de 2023 del 12 de octubre de 2023: “POR LA CUAL SE PUBLICA EL BANCO DEFINITIVO DE 
ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA No. 933 DE 2023 “FORMACIÓN EN DOCTORADOS 

2023”, página 112, como se evidencia a continuación:
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erior”.
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